
'ERINTENDENCIA So EN 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONTILINE S. A. 

Se comunica al público que la compañía CONTILINE S. A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo de! cantón Guayaquil, el 8 de diciembre de 2010, fue aprobada por la A 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-W-DJC-G-11 0001 $7 1 

12 Han E 
t- AEFORUA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 

QUINTO: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($800,00), dividida en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General 
de Accíonistas”._-7 
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Ab. Rafael Mendoza. . 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDEN 
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